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3.<>· Esta Orden entrará en vigor en la fecha misma de su
publicación en el -Boletín Oficial del Estado,,_

Lo qUe comunico a VV, RE. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 30 de mayo de 1973.

CARRERO

Excmos. Sres.

MINISTERIO DE HACIENDA
DECRETO 1035/1973, de .19 de mayo, por el que se
regulan las retribuciones complementarias de los
funcionarios civiles df: la Administración Muttar.

La Ley ciento cinco/mil novecientos sesenta y seis, de vein~

tiocho de diciembre, dispuso en su artículo primero que los
funcionarios civiles de la Administración Militar serán remu
nerados en la forma y cuantía que les sea de aplicación, de
acuerdo con cuanto se dispone para los funcionarios de la Ad
ministración Civil del Estado en la Ley treinta y uno/mí} no
vecientossesenta y cinco, de cuatro de mayo.

La última etapa de desarrollo de esta Ley de Retribuciones
se ha reaUzado por medio del Decreto ochocientos ochenta
y nueve/mil novecientos setenta y dos, de 13 de abril, por el
que se regulan definitivamente las retribuciones complemen
tarias de los funcionarios de la Administración Civil, y, por
eIJo, ha llegado el momento de proceder a establecer, con el
mismo carácter de definitivo, el régimen de retribuciones que
corresponden a los funcionarios civile::: de ]a Administración
Militar.

Por otra parte, teniendo en clienta las especiales circunstan
cias de los funcionarios civiles de la Administración Militar,
reconocidas expresamente en la disposición tercera transitoria
de la Ley ciento nueve/mil novecientos sesenta y tres, de vein
te de- julio, las remuneraciones complementarias de este per
sonal, en su desarrollo, es necesario adaptarlas a la peculia.ri
dad de la organización militar en que prestan sus servIcios,
siguiendo con ello la línea de pensamiento en que se inspiró
el Decreto mil seiscientos noventa y siete/mil novecientos se
senta. y siete, de veinte de julio, que durante más de seis años
de vigencia ha cumplido satisfactoriamente su finalidad.

Atendiendo a estas peculiaridades se atribuye a la Comisión
Superior Permanente de Retribuciones creada por el articulo
quince de la Ley ciento tr.ece/mil novecientos sesenta y seis,
de veintiocho de diciembre. la competencia que en la Admi
nistración Civil del Estado tiene la Junta Central de Retribu
ciones.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda, por
iniciativa de los Ministros del Ejército, de Marina y del Aire,
con informe favorable de la Junta Permanente de Personal del
Alto Estado Mayor y previa deliberación del Consejo de Mi
ni~tros en su reunión del día dieciocho de mayo de mil nove
cientos setenta y tres,

DISPONGO,

SECCiÓN PRIMERA

Disposición preliminar

Artículo primero.-Uno. El régimen de retribuciones com~

plementarias a la que se refieren los artículos noventa y ocho,
noventa y nueve y ciento uno, apartados tres y cuatro, de la
Ley de Funcionarios Civiles del Estado, de siete de febrero de
mil novecientos sesenta y cuatro, se aplicará, conforme a las
normas contenidas en el presente Decreto, a los funcionarios
a que se refiere la Ley ciento cinco/mil novecientos sesenta y
seis, de veintiocho de diciembre.

Dos. Se exceptpa d-e dicho régimen a los funcionarios civi
les de la Administración Militar destinados en la. Subsecreta
ría de la Marina Mercante del Ministerio de Comercio que
perciba sus retribuciones básicas con cargo al presupuesto de
este Departamento.

SECCIÓN SEGUNDA

Complemento de destino

Artículo segundo. - Uno. El complemento de destino, de
acuerdo con lo previsto en el artículo noventa y ocho, pánafo
segundo, de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado, es el

que se establece atendiendo a la especial responsabilidad deri~

vada de la función civil en las Fuerz'ls Armadas o a la par·
ticular preparación técnica exigida para el desempeño del des~

tino.
Dos. Su cuantía, para aqueHos destinos con derecho al

complemento, se determinara en relación al número de pun
tos que, con arreglo a los articulos siguientes, se asigne al
personal que se rige por este DacI eto.

Tres. El valor del punto se fijará por acuerdo del Consejo
de Ministros, a propuesta del Ministro de Hacienda e inicia
tiva de los Ministros del Ejército, de Marina y del Aire, con
la coordinación del Alto Estado Mayor e informe previo de la
ComisiÓn Superior Permanente de Retribuciones de este último
Organismo.

Artículo tercero.-Uno. Atendiendo a las especiales carac
teristicas de cada. Cuerpo o Escala, el ()omplemento de destino.
por función, se atribuirá en razón al desempeño de destino en
la Administración Militar, de acuerdo con la siguietlw escala
de puntos:

Puntos

2,10
1,50
1,30
1,10
0,95
0,80
0,70
0,60
0,55
0,50

Dos. COl·responde a la Comisión Superior Permanente de
Retribuciones del Alto Estado Mayor, a propuesta de los De
partamelJtos Mili lares, asignar los puntos a que se refiere el
apartado anterior.

Articulo cuarto. - Uno. El complemento de destino, aten·
diendo a la preparación técnica, corresponderá a los funciona
rios que ocupen destino para cuyo desempeño se exijan cono
cimientos especiales. Los puntos correspondientes a este con
cepto se determinarán con arreglo a una escala comprendida
entre cero coma cero cinco y cero coma cincuenta puntos.

Das. Corresponde a la Comisión Superior Permanente de
Retribuciones del Alto Estado Mayor, a propuesta de los De~

partamentos Militares, asignar los puntos a que se refiere el
apartado anterior.

Tres. Este complemento es compatible con el de función
y coo las demás retribuciones que se regulan en el presente
Decreto.

Articulo quinto.-Uno. Los funcionarios que presten una
jornada de trabajo menor que la normal no tendrán derecho
a percibir complemento de destino, excepto cuando la indole
de su función implique una jornada reducida, en cuyo caso
se disminuirá en la misma proporción que el sueldo.

Dos Los funcionarios que desempeñen en activo dos o más
plazas con funciones legalmente compatibles, devengando en
una de ellas el sueldo y percibiendo en las demás su remune
ración en concepto de gratificación, no tendrán .derecho a per
cibir en ningun caso el complemento de destino que pudiera
corresponder a las plazas retribUidas con dicha gratificación.

Tres. Los funcionarios que por disposición legal expresa
puedan compatibilizar dos o más sueldos, sólo podrán perci
bir, de conformidad con el apartado primero de este artículo,
un complemento de destino, para lo cual deberán ejercitar, en
su caso, la correspondiente opción.

SECCIÓN TERCERA

Complemento de Dedicación Especial

Articulo sexto~-Uno_ Se entiende por Complemento da De
dicación Especial el regulado en el articulo noventa y nueve
de la Ley de Fúncionarios Civiles del Estado.

Dos. Tendrá las modalidades de horas extraordinarias, de
prolongación de jornada y de dedicación exclusiva.

Articulo septimo.-Uno. Las modalidades de horas extraor
dinarias y de prolongación de jornada se concederán a los fun~

cionarios a 10._ que se exija una jornada de trabajo mayor que
la. establecida a estos efectos en la Ley treinta y uno/mil no~

vecientos sesenta y cinco, de cuatro de mayo.
Dos. El Complemento de horas extraordinarias retribuirá

la realización de una jornada de trabajo superior a la normal
cuando se preste con carácter no habitual.
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Tres, El Complemento de prolongación de jornada retribui
rá la realización de una jornada de trabajo superiora la nor
mal cuando se preste con carácter habitual.

Articulo octavo.-Uno. El valor en pesetas de una hora
extraordinaria se obtendrá multiplicando el módulo que nja
el Consejo de Ministros, a propuesta del Ministro de Hacienda
e iniciativa de los Ministros del Ejército, de Marina y del Aire,
previo informe de la Comisión Superior Permanente de Retri
buciones, por el coeficiente asignado al Cuerpo o Escala a que
pertenezca el funcionario, despreciando los céntimos.

Dos. Cuando la jotnada extraordinaria se realice en hora
rio nocturno o en día festivo, la Comisión Superior Permanente
de retribuciones fijara el incrementó del valor hora, a pro
puesta dél Departamento Militar 'interesado.

Tres. La cuantía del complemento de prolongación de jor
nada se fijará teniendo en· cuenta el número de horas que se
presten sobre la jornada normal, valoradas de acueroo con el
punto uno del presente artículo.

Artículo noveno.-Uno. Excepto en los casos que expresa
mente lo autorice la Comisión Superior Permanente de Retri
buciones, a propuesta del Departamento MiHtar interesado, no
se podrá devengar el complemento de horas extraordinarias ni
el de prolongación de jornada por cuantía superior a sesenfa
horas mensuales.

Dos. La percepción del complemento de horas extraordina
rias es incompatible con el de prolongación de jornada.

Tres. No tendrán derecho a percibir en ningún caso el com
plemento de horas extraordinarias ni el de prolongación de
jornada los funcionarios que, de acuerdo con lo previsto en el
artículo octavo de la. Ley de Retribuciones de cuatro· de mayo
de mil novecientos sesenta y cinco, presten una jornada de tra
bajo menor que la normal o los que pertenezcan en actiyo a
dos o más Cuerpos o Escalas de la Administración del Estado.

Artículo décimo.-Uno. El complemento de dedicación ex~

elusiva remunerará. a los funcionarios que desempeften pues
tos de trabajo que, por el contenido de su función, impliquen
la prohibición de ejercer cualquier otra actividad lucrativa,
tanto pública como privada.

Dos. Para que este complemento se pueda. reconocer es
imprescindible que la prohibición de ejercer cualquier otra
actividad lucrativa esté expresamente determinada por Ley
o así lo acordase la Comisión Superior Permanente de Rétribu
ciones del Alto Estado Mayor, a propuesta de los Ministerios
interesados.

Tres. Los funcionarios que realicen una jornada de trabajo
inferior a la normal no tendrán derecho a este complemento,
salvo que la índole de la función sea la determinante de la jor~

nada reducida.
SF.CCIÓN CUARTA

Incentivos
Articulo once.-Uno. Los incenU.vos, de acuerdo con lo dis

puesto por el articulo ciento uno, párrafo cuarto, de la Ley
de Funcionarios Civiles del Estado. remunerarán un rendimien·
to superior al normal en .el trabajo y se establecerán cuándo
la naturaleza del servicio permi{a setialar primas a la pro
ducthddad.

Dos. La Comisión Superior Permanente de Retribuciones,
a propuesta df'j los Departamentos Militares, aprobará los ín
dices, módulos o baremos que sirven para determinar la cuan- '
tía de este incentivo.

SECCIÓN QUINTA

Gratificaciones por servicios espeeiales o extraordinarios

Artículo doce.-Uno. Las. gratificaciones por servicios es
peciales o extraotdinarios de acuerdo con lo previsto en la
.Ley de Funcionarios Civiles del Estado podrán concederse a los
funcionarios que se distingan notoriamente en el cumplimien
to de BUS deberes, por la penosidad o riesgo de determinadas
funciones, asi como para premiar iniciativas y sugerencias
relativas a la mejora de la Administración, servicios eminen
tes, colaboraciones y, en general, cuanto suponga méritos rele
vantes o redunde en una mayor eficacia administrativa.

Dos. Estas gratificaciones se concederán por cada Departa·
mento Militar, previo acuerdo motivado y dentro de los crédi
tos asignados a tal fin. Cuando tengan -carácter periódiCo se
concederán previa coordinación de la Comisión Superior Per
manente de Retribuciones Militares.

Tres. Copia de los acuerdos en que se concedan gratifica~

ciones no periódicas se remitirán a la Comisión Superior Per
manente de· Retribuciones. Cuando la gratificapión se conceda
por aplicación de lo preceptuado en el apartado b) del ar-

tículosesenta y seis, punto uno, de la Ley de Funcionarios
Civiles del Estado. se remitirá otra copia al Ministerio a que
pertenezca el Cuerpo o Escala del funcionario premiado para
su anotación en la hoía de servicios.

SECC1ÓN SEXTA

Disposiciones comunes

Artículo trece.-Uno. Los funcionarios de Cuerpos Especia
les dependientes de un Ministerio que, por razón de la funCÍón
encomendada al Cuerpo, sirvieran destinos propios del mismo
en otros Departamentos Ministeriales, percibirán el comple
mento de destino, el de d€dicación especial y los incentivos
con cargo a los créditos asignados al Ministerio a que perte
nezca su Cuerpo.

Dos. Las gratificaciones por servicios especiales o extra
ordinarios seran satisfechas con cargo a los créditos asignados
para tal fin, al Ministerio que las conceda.

Articulo catorce,-Las remuneraciones complementarias es
tablecidas en los artículos precedentes y correspondientes a
lOB puestos de trabajo desempeñados por funcionarios de em
pleo interinos se fijan en el ochenta por ciento de las cutmtias
establecidas en el presente Decreto.

Artículo quince,-Los funcionarios de carrera y de empleo
interino que perciban el sueldo con cargo a los Presupuestos
Generales del Estado no podrán percibir más retribuciones
complementarias por razón de actividades vinculadas a su
empleo de carrera que las que se satisfagan con cargo a los
créditos que estén especialmente destinado!: para tal fin.

Artículo dieciséis.-Uno, Los servicios prestados por activi~

dades no vinculadas a su condición de funcionarios de carrera
o de empleo interino, compatibles con ella y que deban ser
retribuidas con cargo a los Presupuestos Generales del Estado,
requerirán la previa designación como funcionario eventuaf o
serán objeto de los opo,-tunos contratos de colaboracion tem
poral o de trabajos específicos, según proceda,

Dos. Se exceptuan de lo dispuesto en el apartado anterior
los servicios que deban ser remunerados de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo duodécimo de este Decreto,

Tres. Una copia de los nombramientos y contratos a que se
refiere el apartado uno de este articulo, en los que figurará ~l

número de registro de personal del funcionario, deberá remi
tirse a la Comisión Superior Permanente de Retribuciones.

Artículo diecisiete.-El personal a que se refiere el artículo
tercero del Decreto novecientos siete/mil novecientos sesenta
y siete, de veinte de abril, que optó por permanecer en las
"Escalas a extinguir.. del Ministerio respectívo y al que se apli·
ca los' conceptos retributivos de la Ley ciento trece/mil nove
cientos sesenta y seis, de veintiocho de diciembre, correspon
dientes a los sueldos militares qUe tenian concedidos por dis~

posición legal, percibirán ,únicamente los complementos que
les correspondan, de conformidad con el Decreto trescientos
cuarenta y seis/mil novecientos setenta y tres, de veintidós de
febrero, y disposiciones concordantes.

Articulo dieciocho. - El costo de las remuneraciones com
plamentarias que se regulan en este Decreto no podrá exceder
de los créditos que para cada una de ellas figurarán detallados
en los presupuestos correspondientes a los Departamentos Mi
litares.

DlSPOSICION TRANSITORIA

La Comisión Superior Permanente de Retribuciones Milita~

res señalará los incentivos de los Cuerpos o Escalas, adaptados
a los que, con caracter general, han sido fijados por la Junta
Central de Retribuciones creada en dicho Decreto.

Los funcionarios que desempeñen en activo dos o más
puestos de trabajo con funciones legalmente compatibles, de
vengando en. tino de ellos el sueldo y percibiendo en los demás
su remuneración en concepto de gratificación, no tendrán de
recho a percibir en ningún caso los incentivos que pudieran
corresponder a los puestos de trabajo retribuidos con- dicha
gratificación.

Los funcionarios que por disposición legal expresa puedan
compatibilizar dos o más sueldos, s610 podrán percibir los in
centivos correspondientes a un solo puesto de trabajo. para lo
cual deberán ejercitar, en su caso, la correspondiente opción.

Los funcionarios que presten una -jornada de trabajo menor
que la normal no tendrán derecho a percibi.... incentivos, salvo
que la índole de su función admita una jornada reducida, en
cuyo caso dichos incentivos se disminuirán en la misma pro
porción que el sueldo.
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DISPOSICIONES FINALES

Primera,-Los Departamentos Militares, previa cüordinaCÍón
del Alto Estado Mayor, dictarán las disposiciones precisas para
el desarrollo de esto Decreto.

Segunda..-Las normas contenidas en el presente Decreto
no serán de aplicación al personal que presta sus servicios en
el extranjero con carácter permanente. el cual continuará so
metido al régimen vigente en I.a actualidad, en tanto no se
dicten las normas que regulen definitivamente su régimen re
tributivo.

Tercera. - El presente Decreto entrará en vigor al día si
guiente de su publicación en el cBoletin Oficial del Estado~.

No obstante lo previsto en el párrafo anterior. el régimen
de retrib1,lciones complementarias contenidas en este Decreto
y el consiguiente derecho de los funcionarios a devengarlas,
tendra efectos económicos a partir de primero de enero de
mil novecientos setenta y tres.

DISPOSICION DEROGATORIA

Quedan derogados los Decretos numeros mil seiscientos no
venta y siete/mil novecientos sesenta y siete, de veinte de ju
lio ("Boletín Oficial del Estado~ numero ciento setenta y cua
tro); artículo sexto del Decreto tres mil doscientos diecisiete/
mil novecientos setenta y uno, de veintitrés de diciembre (~Bo

letín Oficial del Estado~ numero cinco/mil novecientos se
tenta y dos); Decreto número tres mil ~etecientos cincuenta y
cinco/mil novecientos setenta y dos, de veintitrés de diciembre
( ..Boletín Oficial del Estado~ número veinticuatro/mil nove
cientos setenta y tres); Ordenes' de la Presidencia del Gobier
no de treinta de diciembre de mil novecientos sesenta y siete
y treinta y uno de marzo de mil novecientos sesenta y ocho
( ..Boletín Oficial del Estado.. numeras once y ochenta y cinco,
respectivamente) y demás órdenes complementarias y normas
que contradigan el presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a diecinueve de mayo de mil novecientos self'nta y tn's.

delo de impreso que al efecto se estableLca por la Direccion
General de la Seguridad Social, de acuerdo a las normas y mo
delos establecidos por ésta en la Resnlución del 7 de marzo dt~

1970 (<<Boletín Oficial del Estado" de 17 de marzol para la indus
tria textil algodonera.

Art. 2_" El referido complemento esl.arÚ en vigor durante el
tiempo necesario para que sean amortizados en su totalidad los
anticipos realizados por el Instituto Nacional de Previsión para
el pago de las indemnizaciones por despido a los trabajadores
afectados por la reestruduración, el 50 por 100 del coste de las
jubilaciones anticipadas con cargo al Sector, y los gastos que
ocasionen las funciones y cometidos encomendados a los Orga
nos Ejecutivos y a la Gerencia del Plan de Reestructuración,
conforme a lo dispuesto en los articulas 20-:3 y 21-2 del Decre
to 729/1973, de 12 de abríL

Art. 3." El compl,emento de las cotizaciones a que se refiere
(,sta Orden comenzara a devengar por la totalidad de las bases
tarifadas y complementarias de cotizaci¿n correspondientes al
mes de abril en las liquidaciones a realjzar en el mes de mayo
de 197,'1.

Art '1." !. El Instituto Nacional de Previsión descontará de
las cuotas complementarias por el recaudadas, en concepto dt:,
gastos de administración, el mismo tanto por ciento que apEque
en su gestión del Regimen General de la Seguridad Social.

2. El 50 por 100 de los referidos gastos de administración
sera transfer'ido mensualmente por el Instituto Nacional de Pre·
vhión al Minislerjo de Trabajo a la cuenta que al efecto se
determine. para at.,;,ndnr los gustos que -ocasionen las funciones
y cometidos encomendados a los Organos Ejecutivos y de Ge
rencia del Plan por los articulas;) y ti del Decreto 729/197;'J,
de 12 de abril

Ari.. ;i," Mensualmente la Delegación General del Instituto
Nacional d(, PreviSión comunjcará al Consejo Asesor de la In
dustria Textil los ingresos obtenidos, detaLlados por provincias
y con expresión del mes a que correspondan las bases de cotiza
ción sobre las que se ha satisfecho la cuota complementaria.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda..

ALBERTO MONHEAL LUQUE

Lo que comunico a VV. II para su conocimipnto y efectos
consiguientc:->.

Dios guarde el VV, Jr.
Madrid, 28 de ma:ro d(' 197:1

DE: LA FUENTE

MINISTERIO DE TRABAJO
limos. Sres Suhsccret<Jl'iu y Direc!.o!es gelwn¡lf's de la Seguridad

Socúd y de Fmpleo

DECgfJO 1031j/1973, de .J de mayo. por el que se
modifica tu fecha de entrada en vigor del Decreto
72YJ97.3 por el que se suspendió por tres meses la
aplicación de los derechos arancelarios a la impar
tución del alcohol destiludo de vino.

CO/lHLCCION de errores de la Resolución de la
Direcci(¡n General de 1'raba;o por la que se aprue
ba la Norma de Obligado Cumplimiento de ambito
interprovinciai' para las actividades de Laboratorios
Cinematognificos y Dobla;e y Sincronización.

Advertido,; erTOl"eSen el texto remitido paxa su publicación
de la mencionada f-te.'¡olución, inserta en el ~Bolf'tin Oficial de!
Estado» número 31;1, de fecha 30 de diciembre de 1972, se trans
criben a continuación las oportunas rectificaciones:

En la página 23282, columna primera. linea nueve, donde di
ce: «Ayudante de Montaje.- L669". debe decir, .Ayudante de
Montaie.-1.773 n

En la ml::ima pagirw y columna, linea veintitres, donde dice
~Oficjaleb de scgund'L-6 'Wl», debe decir' ~Ofjcjales de segun
da.--6.60l', ,

En la misma pagina. colul1l.na segunda, ][¡L'a catorce, dond~'

dice: "Per;¡onal de limpienj. qornnda completn) .--1.822,28', debe'
dt~cir ~Pel"sonal de limpieza (jornada compleütJ ,--1.092"

la necesidad urgente de importar
por Decreto apn;bado en Con¡ejo

al
de

COMERCIODEMINISTERIO

Con el fin de atender
cohol destilado de vino

ORDEN de 28 de mayo de 197.3 por la que se esta
blece una cuota complementaria a satisfacer por tas
Empresas del Sector Yutero de fa Industria Textil
sobre las bases de cotización de la Seguridad So
cíal.

Ilustrísimos señores:

El Decreto 729/1973, de 12 de abril, sobre Reestructuración del
Sector Yutero de la Industria Textil, establece, en su articulo 20,
que para ¿arantizar el pago de las cantidades adelantadas por
el Instituto Nacional de flrevisión correspondientes a las indem
nizaciones por despido de los trabajadores afectados y al 50 por
100 del coste de las jubilaciones anticipadas que han de satisfa
cer las Empresas del Sector, so establecerá un recargo sobre la
fracción o cuota de la Seguridad Social correspondiente a la
contingencia de desempleo, a satísfacer por las Empresas del
Sector que queden en actívo y por aquellas cuya nueva instala
ción pudiera autorizarse en el futuro.

En su virtud, en uso de. la facultad conferida en el ctrt.icu
lo 22 del DecretQ 729/19'13, de 12 de abril, y previo informe de la
Comisión Ejecutiva del Plan de Reestructuración del Sector Yu
tero de la Industria Textil. este Ministerio ha tenido a bien di~

poner;

ArUculo l." Independientemente de la fracción de la cuota
que para la contingencia de desempleo establece la Orden de
5 de abril de 1973, las Empresas del Sector Yutero de la !ndus
tria Textil satisfarán una cuota complementaria resultante de
aplicar el tipo del 3 por 100 a las bases de cotización fijadas por
el Decreto 527/1973, de 29 de marzo, las superiores consolidadas
o sobre las l~Ue posteriormente puedan fijarse. La referida cuota
complementaria sera a cargo integro de las Empresüs del Sector
que quedun en activo y de aquellas cuya nueva instalación pu
diera ostablecerse en el futuro, y será liquidada conjuntamente
con las demás cuotas de la Seguridad Social utilizando el mo-


